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DICTAMEN DE COMISIÓN N° 5 EN MAYORÍA S/AS.          
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur,
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PODER LEGISLATIVO

LEGISLATIVO
\A _L^CJSICATIVA

05 SEL 2006
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1 S/Asunto N° 270/06.-

-DICTAMEN DE"COMISION N° 5
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión N° 5 de Acción Social, Familia y Minoridad, Salud
Pública, Deportes y Recreación, Vivienda y Tierras Fiscales, Asistencia, Previsión Social y
Trabajo; ha considerado el Asunto. N° 270/06 P.E.P. Nota N° 288/06 Adjuntando
Decreto Provincial N° 2919/06 que ratifica Convenio N° 11328, referente al Programa
Nacional " Rol Patagónico de la Familia, suscripto con el Consejo Nacional de niñez,
adolescencia y familia, y/en mayoría; por las razones expuestas y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.-

SALA DE COMISIÓN, 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2006.-

S/Asunto N° 270/06.-

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGUS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

S/Asunto N° 270/06.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio N° 11328, celebrado el 30 de
enero del año 2006, suscripto entre el Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia
y la Provincia de Tierra del Fuego,A"ntáitida e Islas del Atlántico Sur, ratificado mediante
Decreto Provincial N° 2919/06. j ^ \̂o 2°.- Comuniqúese a! Poder Ejecutivo Provincial.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SOR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

SEÑOR PRESIDENTE:

F U N D A M E N T O S

S/Asunto N° 270/06.-

ínformante.
Los Fundamentos serán expuestos en Cámara por el miembro

SALA DE COMISIÓN, 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2006.-

'LAS ISLAS MALVINAS, CEORGUS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"


